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Especialidad en Mando Naval
INICIO
La Especialidad en Mando Naval, en su modalidad presencial, es el primer posgrado dirigido a los egresados de la Heroica Escuela Naval Militar e invitados de diversas Armadas de Países amigos, para continuar con su formación y desarrollo profesional como líderes y comandantes de unidades y establecimientos de la Secretaria de Marina - Armada de México, así como auxiliares de un Estado Mayor, para el desarrollo de operaciones navales en el ejercicio del Estado de Derecho en la mar, salvaguarda de la vida humana en la mar, ayuda a la población civil en zona y caso de desastre y protección al medio ambiente marino.


PLAN DE ESTUDIOS
PLAN DE ESTUDIOS
OBJETIVO GENERAL


Al término de los estudios el egresado aplica los conocimientos teóricos táctico-operativos, la doctrina naval y los preceptos legales del ámbito nacional e internacional, para desempeñarse con liderazgo, responsabilidad, integridad, trabajo en equipo y perspicacia durante el ejercicio del Mando y en su desempeño en la Subjefatura de Sección de Estado Mayor o Grupos de Comando, con apego a los valores institucionales y respeto a los Derechos Humanos.
OBJETIVOS ESPECIFICOS
Integrar la logística y los procesos administrativos de la Armada de México, para mejorar la toma de decisiones en el ejercicio del Mando de unidades tácticas y al realizar tareas de planeamiento de las operaciones en un Estado Mayor.
Aplicar los principios doctrinarios de la Armada de México, homologándolos, para el planeamiento y la ejecución de las operaciones en el ejercicio del Mando y/o en apoyo a un Estado Mayor con buen criterio para la toma de decisiones.
Planear operaciones con las unidades de superficie, terrestres, aéreas y aeronavales conforme a las tácticas del ámbito Naval y Militar, para las Operaciones del Ejercicio del Estado de Derecho en la Mar y Defensa Marítima del Territorio.
Aplicar los principios y conceptos del Derecho Internacional Marítimo, que establece el marco fundamental para todos los aspectos de soberanía, jurisdicción, utilización y derechos y obligaciones de los Estados en relación con los océanos apoyando en la ejecución de operaciones navales, así como explicar la importancia de las instalaciones estratégicas de nuestro país.
PERFILES
PERFIL DE INGRESO
El personal que aspire a la Especialidad de Mando Naval, debe reunir las características que se establecen en cada uno de los siguientes rubros:
Conocimientos
1. Administración, planeación y conceptos fundamentales de la Logística.
2. Buena comunicación oral y escrita.
3. Básicos de cómputo y software.


Habilidades
· Procesa información para acceder a la interpretación de representaciones visuales diversas.
· Reconoce las semejanzas o diferencias entre objetos o símbolos en forma rápida y precisa.
· Reduce a sistema un procedimiento, una acción o la disposición de partes de un aparato.
· Razona de lo particular a lo general, de las partes al todo, de los hechos y fenómenos a las leyes que los rigen, de los efectos a las causas y razonar sacando de una o varias proposiciones particulares una nueva proposición generalizada de ellas.
· Razona de un principio general para concluir en uno particular (método lógico de la deducción) o sacar las consecuencias de un principio.
· Reconoce sus características de liderazgo, reflexiona respecto de sí mismo y de sus planes con proyección para el ejercicio del mando y el trabajo en equipo.
Actitudes
· Capacidad de trabajo en equipo.
· Deseos de superación personal.
· Capacidad en la toma de decisiones.
· Buen rendimiento bajo presión de tiempo (calidad-cantidad).
· Dinámico, diligente, cooperador y autosuficiente.


PERFIL DEL EGRESADO
Conocimientos
· Identifica los principios doctrinarios a nivel táctico operativo, para llevar correctamente el ejercicio del Mando Naval.
· Identifica los procesos logísticos operativos y administrativos de la Armada de México para su aplicación durante el desarrollo de las operaciones navales.
· Define los principios y conceptos del Derecho Marítimo Internacional y los protocolos de actuación del personal naval en función de guardia costera que establecen el marco fundamental para todos los aspectos de soberanía, jurisdicción, utilización, derechos y obligaciones de los Estados en relación con los océanos, apoyando en la ejecución de operaciones navales e instalaciones estratégicas del país.
Habilidades
· Aplica la doctrina de la Armada de México, con buen criterio para la toma de decisiones, durante el planeamiento y la ejecución de las operaciones en el ejercicio del mando y/o en apoyo a un Estado Mayor.
· Resuelve problemas logísticos durante la planeación y desarrollo de las operaciones navales.
· Emplea las unidades de superficie, terrestres, aéreas y aeronavales conforme a las tácticas del ámbito Naval y Militar, para las operaciones del ejercicio del estado de derecho en la mar y defensa marítima del territorio.
· Utiliza los principios del Derecho Internacional Marítimo en la ejecución de operaciones navales, sobre el espacio oceánico y su utilización en todos sus aspectos: navegación, sobrevuelo, exploración y explotación de recursos, conservación y contaminación, pesca y tráfico marítimo.
· Planea operaciones con las unidades de superficie, terrestres, aéreas y aeronavales conforme a las tácticas del ámbito naval y militar, las operaciones del ejercicio del Estado de Derecho en la mar y defensa marítima del territorio.
 
Actitudes
· Asume su deber con liderazgo, disciplina, responsabilidad, integridad y perspicacia.
· Actúa con apego a los valores institucionales de Honor, Deber, Lealtad y Patriotismo.
· Colabora en el trabajo en equipo multidisciplinario para el desarrollo de las operaciones navales y/o en apoyo a un Estado Mayor.
· Asume la cultura de legalidad, equidad de género y transparencia y respeto a los Derechos Humanos.


MAPA CURRICULAR
MODALIDAD PRESENCIAL


MÓDULO I
LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	 
	LISTA DE ASIGNATURAS
	CARGA HORARIA
	 

	 
	
	CON DOCENTE
	INDEPENDIENTES
	CRÉDITOS

	MÓDULO I
ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA.
	· Procedimientos administrativos de la Armada de México.
	40
	8
	3.00

	
	· Proceso logístico de la Secretaría de Marina.
	40
	8
	3.00

	
	· Técnicas de oratoria.
	30
	2
	2.00

	
	· Legislación nacional.
	34
	3
	2.31

	
	· Tipos de estudio de Estado Mayor.
	26
	3
	1.81

	
	· Seguridad de la información.
	30
	2
	2.00

	
	· Taller de toma de decisiones.
	30
	2
	2.00

	
	· Introducción al comportamiento humano.
	24
	2
	1.63

	
	· Ejercicio del mando.
	30
	2
	2.00

	
	· Conferencias.
	26
	2
	1.75

	 
	Subtotal
	310
	34
	21.50




MÓDULO II
LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	 
	LISTA DE ASIGNATURAS
	CARGA HORARIA
	 

	 
	
	CON DOCENTE
	INDEPENDIENTES
	CRÉDITOS

	MÓDULO II
DOCTRINA TÁCTICA.
	· Teoría de la guerra.
	30
	2
	2.00

	
	· Doctrina de comunicaciones navales.
	30
	2
	2.00

	
	· Organización y funciones de un Estado Mayor.
	40
	4
	2.75

	
	· Mando y control.
	32
	4
	2.75

	
	· Geografía militar.
	30
	2
	2.00

	
	· Marco conceptual de la inteligencia.
	30
	2
	2.00

	
	· Seguridad y protección marítima y portuaria.
	34
	2
	2.25

	
	· Seguridad a instalaciones vitales.
	26
	2
	1.75

	
	· Estrategia naval operativa.
	20
	4
	1.50

	
	· Concepto operacional de la Armada de México.
	20
	4
	1.50

	
	· Optativa 1.
	20
	4
	1.50

	 
	Subtotal
	312
	32
	21.50


 
MÓDULO III
LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	 
	LISTA DE ASIGNATURAS
	CARGA HORARIA
	 

	 
	
	CON DOCENTE
	INDEPENDIENTES
	CRÉDITOS

	MÓDULO III
DOCTRINA TÁCTICA.
	· Empleo de las armas y servicios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.
	30
	2
	2.00

	
	· Guerra irregular.
	30
	2
	2.00

	
	· Táctica aérea.
	26
	2
	1.75

	
	· Táctica aeronaval.
	32
	4
	2.25

	
	· Táctica anfibia.
	26
	2
	1.75

	
	· Táctica antisubmarina.
	30
	2
	2.00

	
	· Táctica de Infantería de Marina.
	30
	2
	2.00

	
	· Táctica de minas.
	30
	2
	2.00

	
	· Táctica de superficie.
	40
	4
	2.75

	
	· Operaciones de información e influencia.
	30
	2
	2.00

	
	· Introducción a las operaciones de Fuerzas Especiales.
	24
	4
	1.75

	 
	Subtotal
	328
	28
	22.25


 


MÓDULO IV
LISTA DE ASIGNATURAS O UNIDADES DE APRENDIZAJE
	 
	LISTA DE ASIGNATURAS
	CARGA HORARIA
	 

	 
	
	CON DOCENTE
	INDEPENDIENTES
	CRÉDITOS

	MÓDULO IV
PLANEAMIENTO DE OPERACIONES.
	· Derecho internacional marítimo.
	40
	4
	2.75

	
	· Derechos humanos.
	30
	2
	2.00

	
	· Operaciones para el ejercicio del Estado de derecho en la mar.
	44
	4
	3.00

	
	· Operaciones para la defensa marítima del territorio.
	32
	4
	2.25

	
	· Proceso de planeamiento naval.
	46
	6
	3.25

	
	· Ejercicio de juego de guerra Uno.
	30
	6
	2.25

	
	· Ejercicio de juego de guerra Dos.
	30
	6
	2.25

	
	· Ejercicio de juego de guerra Tres.
	30
	6
	2.25

	
	· Visitas a diferentes organismos.
	2
	18
	1.25

	
	· Optativa 2.
	20
	4
	1.50

	 
	Subtotal
	304
	60
	22.25



	 
	Total
	1254
	154
	88.00




ASIGNATURAS OPTATIVAS
	LISTA DE ASIGNATURAS
	CARGA HORARIA
	 

	
	CON DOCENTE
	INDEPENDIENTES
	CRÉDITOS

	Interculturalidad y su impacto en la seguridad nacional / migración, pandillas transnacionales y seguridad nacional.
	20
	4
	1.50

	Relaciones internacionales y la seguridad nacional.
	20
	4
	1.50

	Fundamentos teóricos de la seguridad de la información.
	20
	4
	1.50

	Derecho marítimo internacional y su vinculación con los instrumentos de la OMI.
	20
	4
	1.50

	Inteligencia estratégica.
	20
	4
	1.50

	Historia naval.
	20
	4
	1.50

	Administración pública.
	20
	4
	1.50

	Taller de negociación internacional.
	20
	4
	1.50

	Planificación y conducción de la defensa.
	20
	4
	1.50

	Instrumentos internacionales jurídicos de la geopolítica marítima (Talasocracia).
	20
	4
	1.50

	Geopolítica.
	20
	4
	1.50

	Los nuevos retos de los regímenes políticos.
	20
	4
	1.50

	Herramientas de análisis de inteligencia estratégica.
	20
	4
	1.50

	Administración portuaria.
	20
	4
	1.50



ALUMNOS 
Número de discentes matriculados por cohorte generacional
Presencial
 
	



	Promoción
	Ciclo
	Número de discentes
	Estatus

	LXXI
	2014 - 2015
	59
	Concluido

	LXXIII
	2015 - 2016
	59
	Concluido

	LXXV
	2016
	81
	Concluido

	LXXVII
	2017 - I
	79
	Concluido

	LXXIX
	2017 - II
	86
	Concluido

	LXXXI
	2018 - I
	87
	Concluido

	LXXXIII
	2018 - II
	51
	Concluido

	LXXXV
	2019 - I
	63
	Concluido

	LXXXVI
	2019 - II
	62
	Concluido

	LXXXVII
	2020 - I
	66
	Concluido

	LXXXVIII
	2020 - 2021
	67
	Activo


 
Número de discentes matriculados por cohorte generacional
En Línea
 
	



	Promoción
	Ciclo
	Número de discentes
	Estatus

	LXXIV
	2015 - 2017
	19
	Concluido

	LXXVI
	2016 - 2017
	15
	Concluido

	LXXVIII
	2017
	19
	Concluido

	LXXX
	2017 - 2018
	19
	Concluido

	LXXXII
	2018
	21
	Concluido

	LXXXIV
	2018 - 2019
	27
	Concluido



PROCESOS ADMINISTRATIVOS
REQUISITOS DE INGRESO
 
REQUISITOS GENERALES
A. Elaborar solicitud a la UNINAV con copia al CESNAV, con datos circular siete conceptuada por su Mando, quienes brindarán las facilidades y no obstaculizarán ninguna solicitud, indicando la opción de su preferencia, en la inteligencia de que puede ser designado de acuerdo a necesidades institucionales para cualquier especialidad.
B. Conducta militar y civil buena, acreditada con las últimas tres hojas de actuación.
C. Certificado Médico, que indique clínicamente SANO y APTO.
D. Certificado Psicológico, conforme anexo “A”.
E. Copia de la Cédula, Título Profesional y Certificados de estudios, certificados por el Mando correspondiente.
F. Presentar Certificado de Inglés con vigencia a la fecha de ingreso, con un promedio mínimo de 50 en escala de 0 a 100, expedido por los Centros de Evaluación Naval.
G. En caso de haber realizado una solicitud para una especialidad y sea convocado para efectuar las especialidades de mando naval/logística operativa, se dará preferencia a estas últimas.
H. No contar con una especialidad realizada en el Sistema Educativo Naval exceptuando Mando Naval y Logística Operativa.
I. El Personal aceptado en las especialidades deberá comprometerse a que al finalizar el posgrado deberá de incrementar el nivel de inglés en un promedio mínimo de 65.
CONSIDERACIONES GENERALES PARA PERSONAL NAVAL
A. Teniente de Fragata a Navío CG/ANPA/IM Núcleo que disponga el Alto Mando.
B. No estar encuadrado en alguno de los siguientes motivos de exclusión:
1. Haber causado baja con anterioridad de algún posgrado a nivel nacional e internacional del ámbito militar, por motivos académicos, disciplinarios, o por solicitud escrita del discente sin posibilidad de volver a ser aceptado para realizar el posgrado al que renuncie.
2. Haber efectuado estudios equiparables en otras instituciones nacionales o extranjeras.
3. Contar con un proceso disciplinario o judicial abierto durante el proceso de selección.
4. Estar cumpliendo o por cumplir con sanción disciplinaria impuesta por haber resultado culpable en comparecencia ante un Organismo disciplinario.
1. Haberse desempeñado en unidades operativas o establecimientos por un periodo mínimo de un año inmediatamente anterior al 16 de agosto de 2021.
 
CONSIDERACIONES GENERALES PARA INVITADOS EXTRANJEROS (BECARIOS)
1. Pertenecer a las Fuerzas Armadas.
2. Ser propuesto por su gobierno.
3. Haber observado buena conducta militar y civil, certificada por la Fuerza Armada a la que pertenece.
4. Encontrarse física y mentalmente apto, certificada por el servicio de sanidad militar de la Fuerza Armada a la que pertenece.
5. Ser becado de tiempo completo por su Gobierno o Entidad a la que pertenece en su país (El CESNAV le proporcionará alojamiento y comidas al militar en las instalaciones de este Centro de Estudios por el periodo que duren sus estudios).
6. Grado equivalente de Teniente de Navío o Fragata y acreditar que cuenta con nivel de estudios de Licenciatura en áreas afines al ejercicio del mando de unidades operativas o como auxiliares de Estado Mayor.
7. Contar con un Seguro de gastos Médicos mayores por el tiempo que permanecerá como estudiante o una Carta dirigida al Secretario de Marina en donde especifique que autoridad (Embajada, Agregaduría, Cónsul, ministro, etc.) se hará cargo de los servicios médicos mayores en caso necesario.
PROCESO DE SELECCIÓN
REQUISITOS DE INGRESO
 
REQUISITOS GENERALES
A. Elaborar solicitud a la UNINAV con copia al CESNAV, con datos circular siete conceptuada por su Mando, quienes brindarán las facilidades y no obstaculizarán ninguna solicitud, indicando la opción de su preferencia, en la inteligencia de que puede ser designado de acuerdo a necesidades institucionales para cualquier especialidad.
B. Conducta militar y civil buena, acreditada con las últimas tres hojas de actuación.
C. Certificado Médico, que indique clínicamente SANO y APTO.
D. Certificado Psicológico, conforme anexo “A”.
E. Copia de la Cédula, Título Profesional y Certificados de estudios, certificados por el Mando correspondiente.
F. Presentar Certificado de Inglés con vigencia a la fecha de ingreso, con un promedio mínimo de 50 en escala de 0 a 100, expedido por los Centros de Evaluación Naval.
G. En caso de haber realizado una solicitud para una especialidad y sea convocado para efectuar las especialidades de mando naval/logística operativa, se dará preferencia a estas últimas.
H. No contar con una especialidad realizada en el Sistema Educativo Naval exceptuando Mando Naval y Logística Operativa.
I. El Personal aceptado en las especialidades deberá comprometerse a que al finalizar el posgrado deberá de incrementar el nivel de inglés en un promedio mínimo de 65.
CONSIDERACIONES GENERALES PARA PERSONAL NAVAL
A. Teniente de Fragata a Navío CG/ANPA/IM Núcleo que disponga el Alto Mando.
B. No estar encuadrado en alguno de los siguientes motivos de exclusión:
1. Haber causado baja con anterioridad de algún posgrado a nivel nacional e internacional del ámbito militar, por motivos académicos, disciplinarios, o por solicitud escrita del discente sin posibilidad de volver a ser aceptado para realizar el posgrado al que renuncie.
2. Haber efectuado estudios equiparables en otras instituciones nacionales o extranjeras.
3. Contar con un proceso disciplinario o judicial abierto durante el proceso de selección.
4. Estar cumpliendo o por cumplir con sanción disciplinaria impuesta por haber resultado culpable en comparecencia ante un Organismo disciplinario.
1. Haberse desempeñado en unidades operativas o establecimientos por un periodo mínimo de un año inmediatamente anterior al 16 de agosto de 2021.
 
CONSIDERACIONES GENERALES PARA INVITADOS EXTRANJEROS (BECARIOS)
1. Pertenecer a las Fuerzas Armadas.
2. Ser propuesto por su gobierno.
3. Haber observado buena conducta militar y civil, certificada por la Fuerza Armada a la que pertenece.
4. Encontrarse física y mentalmente apto, certificada por el servicio de sanidad militar de la Fuerza Armada a la que pertenece.
5. Ser becado de tiempo completo por su Gobierno o Entidad a la que pertenece en su país (El CESNAV le proporcionará alojamiento y comidas al militar en las instalaciones de este Centro de Estudios por el periodo que duren sus estudios).
6. Grado equivalente de Teniente de Navío o Fragata y acreditar que cuenta con nivel de estudios de Licenciatura en áreas afines al ejercicio del mando de unidades operativas o como auxiliares de Estado Mayor.
7. Contar con un Seguro de gastos Médicos mayores por el tiempo que permanecerá como estudiante o una Carta dirigida al Secretario de Marina en donde especifique que autoridad (Embajada, Agregaduría, Cónsul, ministro, etc.) se hará cargo de los servicios médicos mayores en caso necesario.
PROCESO DE SELECCIÓN
La designación la hará el Estado Mayor General de la Armada y se efectuará con base al orden escalafonario y por necesidades del servicio, hasta cubrir el cupo máximo de la especialidad.

CONTACTO
Capitán de Fragata CG. DEM.
Rogelio Yacoob de Jesús Canchola García
Tel. 56-08-08-47 ext. 8943, 8942 y 7989
cesnav.msn@semar.gob.mx
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